
 
 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que 
la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la 
Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el 
derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio 
por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados 
para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.  Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 03 
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DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: COORDINACIÓN PUEBLO RROM GITANOS – SAE 
FECHA:  07 DE OCTUBRE DE 2020 LUGAR: MICROSOFT TEAMS 

OBJETO DE LA REUNIÓN:  
Fase de concertación momento 3- proceso de concertación con el Pueblo Rrom Sector Cultura – Gitano de Bogotá de conformidad al 
Artículo 66 del Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024 

HORA DE INICIO: 5:30 PM HORA DE FINALIZACIÓN:         2:48 AM 
ASISTENTES: CLAUDIO ALEJANDRO RODRÍGUEZ CASTAÑEDA Y OTROS 
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DAVID ANDRES JIMÉNEZ         X 
 SAE- SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

andres.jimenez@gobiernobogota.
gov.co 

 
 3115229387 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

 CLAUDIO ALEJANDRO RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA                 X 

 SAE- SECRETARÍA DE 
GOBIERNO 

alejandrorodriguezcasta@hotmail
.com  3188153382  

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

VALERIA GOMEZ         X 
SAE- SECRETARÍA DE 

GOBIERNO  

     
Valeria,gomez@gobiernobogota.

gov.co 
3013115694 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

 SANDRO CRISTO X
  

                PROCESO PROROM  cristosandro@gmail.com  3003044857  
SE ANEXA 

PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA  

DALILA GÓMEZ     
X
  

             PROCESO PROROM  dalikali@hotmail.com  
310 

6185411  

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA  

 LUCERO LOMBANA 
X
  

                 PROCESO PROROM  lucerolombana@gmail.com  
 312 

5231503 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 



 
 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 
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por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados 
para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.  Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 03 

Vigencia desde: 05 de abril de 2019 
2 de 15 

 

NOMBRE 

CARGO 
TIPO DE 

VINCULACIÓN 

ENTIDAD o DEPENDENCIA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIRMA 

A
SE

SO
R

 

D
IR

E
C

T
IV

O
 

P
R

O
F

E
SI

O
N

A
L

 

T
É

C
N

IC
O

/ 
T

E
C

N
Ó

L
O

G
O

 

A
U

X
IL

IA
R

 

C
A

R
R

E
R

A
  

P
R

O
V

IS
IO

N
A

L
 

L
IB

R
E

 N
O

M
B

. 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

JEFREY GOMEZ X         PROCESO PROROM  jefreygitano@gmail.com  
321 

3193812  

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

YESSICA CRISTO X         PROCESO PROROM  yessicalombana@hotmail.com 321 3975421 
 SE ANEXA 

PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

LUZ MERY PIEDRAHITA PINEDA 
 

X         
UNIÓN ROMANI DE 

COLOMBIA  
mery1093@hotmail.com 

 
3178715154 

 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 
MIYER ZORAIDA MONTOYA 

SÁNCHEZ 
 

X         
UNIÓN ROMANI DE 

COLOMBIA  
miyermontoya@hotmail.com 

 
3178945094 

 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

JEIMY ALEXANDRA SALINAS SIERRA 
 

X         
UNIÓN ROMANÍ - 

CONSEJERA DISTRITAL 
 

jassmac0317@gmail.com 
 

3219221349 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

JORGE HERNANDO CÀCERES CRUZ 
 

  X       

ORQUESTA 
FILARMÓNICA DE 

BOGOTÁ, CONTRATISTA 
 

jcaceres@ofb.gov.co 
 

3153490259 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

SANTIAGO PIÑERÚA 
 

  X       

CONTRATISTA - 
FUNDACIÓN GILBERTO 

ALZATE AVENDAÑO 
 

spinerua@fuga.gov.co 
 

4320410 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 
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JOSÉ QUINCHE 
   X       

 
SECRETARÍA DISTRITAL 

DE CULTURA, 
RECREACIÓN Y 

DEPORTE 
 
 

jose.quinche@scrd.gov.co 
 

3118566351 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA  

LEOPOLDO PRIETO P. 
 

  X       

FUNDACIÓN GILBERTO 
ALZATE AVENDAÑO 

(FUGA) 
 

lprieto@fuga.gov.co 
 

3112669810 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA  

LUIS FERNANDO MEJIA CASTRO 
 

  X       
FUNDACIÓN GILBERTO 

ALZATE AVENDAÑO  
 

Lmejia@fuga.gov.co 
 

3134111330 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

PAOLA CONSTANZA MONTENEGRO 
RAMÍREZ 

 
  X       

SECRETARIA DE 
CULTURA, RECREACIÓN 

Y DEPORTE- D. 
PLANEACIÓN 

 

paola.montenegro@scrd.gov.co 
 

3132723323 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

CARMENSUSANA TAPIA MORALES 
 

  X       
IDARTES 

 

carmensusana.tapia@idartes.gov.
co 
 

3107669167 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

NATALIA LÓPEZ PÉREZ 
 

  X       
IDARTES - TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO 

 

natalia.lopez@idartes.gov.co 
 

3795750 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 



 
 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 
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ANA MARÍA OCHOA 
 

  X       
CANAL CAPITAL 

 
ana.ochoa@canalcapital.gov.co 

 
300761810 

 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA  

JORGE ARMANDO PALACIOS 
 

  X       SECTOR CULTURAL 
 

jorge.palacios@idartes.gov.co 
 

3213341572 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

CARLOS ALFONSO GAITÁN SÁNCHEZ 
 

  X       
IDARTES 

 
carlos.gaitan@idartes.gov.co 

 
3057939998 

 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

FERMER RUBIO DÍAZ  
 

  X       

IDARTES / 
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO OAJ  
 

Fermer.rubio@idartes.gov.co 
 

3164383535 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

JULIANA RUBIANO PARDO 
 

  X       ASESORA DALP-SCRD 
 

juliana.rubiano@sced.gov.co 
 

3108152440 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

ÓSCAR ORJUELA GARCÍA 
 

  X       
IDARTES - PROGRAMA 

CREA 
 

oscar.orjuela@idartes.gov.co 
 

3177613237 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

ROMMEL ROJAS 
 

  X       
IDPC 

 
rommel.rojas@idpc.gov.co 

 
3107842703 

 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

MARÍA FERNANDA ROJAS GUZMAN 
 

         
IDRD 

 
María.rojas@idrd.gov.co 

 
3148657908 

 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 
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LUZ PATRICIA QUINTANILLA PARRA 
 

  X       

INSTITUTO DISTRITAL 
DE PATRIMONIO 
CULTURAL. JEFE 

OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN 

 

l.quintanilla@idpc.gov.co 
 

3107867481 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

ANGELICA MEDINA 
 

  X       

IDPC SUBDIRECTORA 
DICULGACION Y 

APROPIACION DEL 
PATRIMONIO 

 

angelica.medina@idpc.gov.co 
 

3108138087 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA  

ASTRID LILIANA ANGULO CORTES 
 

  X       
SUBDIRECTORA DE LAS 

ARTES - IDARTES 
 

astrid.angulo@idartes.gov.co 
 

3795750 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

NUBIA RODRIGUEZ R 
 

  X       

ORQUESTA 
FILARMONICA DE 

BOGOTA 
 

nrodriguezr@ofb.gov.co 
 

3112100234 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

ALEJANDRO BASTIDAS PLAZAS 
 

  X       
CANAL CAPITAL 

 

rene.bastidas@canalcapital.gov.c
o 
 

4578300 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

HÉCTOR JAIR PALOMÁ MERCHÁN 
 

  X       
ASESOR HC ATI QUIGUA 

 
tor123_84@yahoo.es 

 
3194533824 

 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 
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CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que 
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Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el 
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CLAUDIA LILIANA HURTADO 
DELGADO 

 
  X       

PGN 
 

churtado@procuraduria.gov.co 
 

3164079645 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA  
MARTHA CECILIA GUTIERREZ 

PORTILLA 
 

  X       ACDVPR 
 

laumar87co@yahoo.es 
 

3132002064 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

LUZ MYRIAM ROBAYO ROBAYO 
 

  X       

PERSONERÍA DE 
BOGOTÁ - 

PROFESIONAL DE LA 
DELEGADA PARA LA 

DEFENSA Y 
PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  

 

lmrobayo@personeriabogota.gov
.co 

 

3015836663 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

JHONNATAN ESPINOSA RODRÍGUEZ 
 

  X       
PERSONERÍA DE 

BOGOTÁ 
 

jespinosa@personeriabogota.gov.
co 
 

3142425275 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

HERNÁN MOLINA ECHEVERRI  
 

  X       
DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO  
 

hmolina@defensoria.gov.co  
 

3144193978 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

MARÍA EVA VILLATE 
 

X         
DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO 
 

mvillate@defensoria.gov.co 
 

3125892035 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 
 



 
 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que 
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ENLACE DE LA REUNIÓN: 
 
HTTPS://TEAMS.MICROSOFT.COM/L/MEETUP-
JOIN/19%3AMEETING_ZGY5NJQ3YZYTZGY2OS00ZGY5LTHIODKTOTJMMJNKZMVINZM1%40THR
EAD.V2/0?CONTEXT=%7B%22TID%22%3A%2214DE155F-E192-44DA-994D-
1913D8658372%22%2C%22OID%22%3A%2204A273B8-28BA-4099-9B31-CA5E8D396A0F%22%7D 
 
 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA CONCERTACIÓN: 
 

1. Verificación del Quorum, solicitud de grabación y aprobación del orden del día. 

2. Saludos y presentación Sector Gobierno, Ministerio Público, Sector Cultura, Pueblo Rrom. 

3. Introducción al Espacio de Concertación SAE. 

4. Respuesta Sector Cultura. 

5. Espacio Autónomo Gitano. 

6. Vortechía Gitana. 

7. Intervención Ministerio Público. 

8. Espacio autónomo institucional. 

9. Respuesta Sector al Pueblo Rrom. 

10. Epachiv- Compromisos Concertados. 

11. Espacio autónomo Gitano – Dar en la Kriss. 

12. Conclusiones y compromisos. 

 
DESARROLLO DE LA CONCERTACIÓN 
 

1. Verificación del Quorum, solicitud de grabación y aprobación del orden del día. La SAE verifica el Quorum, 
solicita permiso para grabar el espacio de Concertación a los actores citados, con excepción de los Espacios 
Autónomos; estos videos del espacio constituyen el Anexo N°4 de la presente Acta y que por logística de 
Datos reposarán en la CPU con placa N°82596 asignada a la Subdirección de Asuntos Etnicos y que 
posteriormente mediante comunicación formal al Consejo Consultivo y de Concertación Gitano de Bogotá, 
serán alojados en un espacio virtual que garantice su conservación y consulta por parte de los actores del 
proceso, Ministerio Público y ciudadanía en general. 

2. Saludo y presentación: Los actores citados al espacio de concertación procedieron a presentarse con 
nombre, cargo o posición en el espacio dando algunas palabras de bienvenida y de apreciación de la sesión a 
llevar a cabo. Los representantes gitanos hicieron énfasis en un trabajo conjunto que se aleje de posiciones 
técnicas que desconozcan los derechos, más bien buscan definir el cómo y el cuándo de lo que se apruebe. 
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Por ello buscarán una concertación que beneficie a todos y advierten que actuarán en derecho y que todas 
sus actuaciones se realizarán de carácter formal. 

3. Introducción al Espacio de Concertación SAE: Se presentaron los antecedentes de este espacio de 
concertación (En la fase preparatoria se hicieron 16 espacios autónomos, la encuesta Jaka en el marco de 
Bogotá Solidaria y la aprobación de la ruta metodológica. En el espacio de participación se planteó 43 
reuniones con 14 sectores; hay una propuesta del pueblo gitano. Esperamos que haya 15 espacios de 
Vortechía), los parámetros establecidos para las intervenciones. El espacio tres, Vortechía, tiene como 
objetivo ser una construcción conjunta y concertación en el marco de la implementación del Artículo 66 
del PDD a través del establecimiento de Acciones Afirmativas avaladas técnica, financiera y operativamente 
por el Sector en pro de la supervivencia física y cultural del pueblo Rrom. 
 
Los parámetros de las intervenciones remarcaron establecer que los actores (Institucionalidad – Pueblo 
Gitano) nombrarán un Vocero para los Espacios. También aclaran que las sesiones del espacio en cuestión 
serán grabadas, previa autorización de los consejeros e Instituciones citadas, excepto los espacios 
autónomos. Los espacios contaron con el acompañamiento de las entidades de control a solicitud del 
Pueblo Rrom, quienes intervinieron en los momentos que lo consideraron necesario como reza en el Anexo 
4 enunciado en el numeral 1 del orden del día de la presente acta de evidencia. 
 
EVIDENCIA PRESENTACIÓN INTRODUCTORIA: La Coordinación Gitana de la SAE realiza la presentación 
introductoria; se anexa la presentación; Presentación Introductoria Anexo N°1 de la presente Acta. 

Se definen los Vocero del Espacio así: 

Vocera/o del Pueblo Gitano: Ana Dalila Gómez Baos 

Vocera/o del Sector Cultura: José Quinche 

4. Respuesta Sector Cultura: El sector hace una presentación en el cual explica tanto las observaciones a la 
meta sectorial abordada por el pueblo gitano las acciones afirmativas propuestas por el pueblo gitano y las 
observaciones a la acción afirmativa y los productos propuestos por el pueblo gitano en cada una de las 
metas sectoriales solicitadas por el Pueblo Gitano. En ese ejercicio identifica observaciones sobre cada una 
de las metas generando contrapropuestas que las ubicaron en la Matriz de Concertación Anexo N°3. La 
SAE como Secretaría Técnica, procede a solicitar que se pase a revisar el Anexo 3 como punto de inicio de 
la concertación entre e pueblo Rrom y el Sector a lo que responde la vocera del Pueblo Gitano 
Positivamente y se procede con el Informe Secretarial: La SAE a través del equipo técnico de la 
Coordinación Gitana, realiza una revisión del instrumento estipulado por la Secretaría Técnica del Espacio 
de concertación mediante el Oficio con Radicado N° 20203400886631 del 23 de Septiembre de 2020. 
Posteriormente hace un informe verbal sobre las propuestas evaluadas por el Sector y solicita autorización 
a los voceros del Pueblo Gitano para trabajar sobre la Matriz de Concertación, a lo cual respondieron 
positivamente; a continuación, en el Análisis de Factibilidad Anexo N°2 de la Presente Acta así: 
 
ANALISIS DE FACTIBILIDAD 
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PROPUEST
A N°

Meta Sectorial
Observaciones Meta Sectorial 

Abordada por el Pueblo Gitano
Acción Afirmativa propuesta por el Pueblo Gitano

Observaciones Acción Afirmativa propuesta por el 
Pueblo Gitano

INDICADOR DE 
RESULTADO N°

Indicador de Resultado Propuesto Observaciones Indicador de Resultado PRODUCTO  N°
Producto Esperado por el Pueblo 

Gitano
Observaciones Producto Esperado por el 

Pueblo Gitano
Presupuesto Solicitado 

Pueblo Gitano

Observaciones 
Presupuesto Solicitado 

Pueblo Gitano
PROYECTO DE INVERSIÓN N°

¿Es viable el 
Producto 

esperado?

¿La Entidad realizará 
contrapropuesta?

CANAL CAPITAL

1 N/A N/A

Impl ementar en la parri l la  de programaci ón d el Canal  Cap ital  
l a  i nclu s ión de pro gramas  que vi s i bil i ce n l a  ga stronomia , la  
qui roman ci a, l a  forja y l a  metal mecáni ca, l a  da nza  y el  
i dio ma Romanes

Impl eme ntar en l a   programaci ón del  Canal  Capita l  l a  
incl us i ón de  conteni dos  q ue vi s ibi l icen  l a gastronomía, l a  
qui romanci a, la  forja y la  meta lmecáni ca, la  danza y el  
idi oma Roman es

1
Número de franjas  prep rodu ci das , produci das  y sacadas  
al  a i re q ue vi s ibi l icen arte s y ofi cios  Gi tan os  de Bogotá

Nú mero de conteni dos  emi tid os  que vis i bi li cen artes  y 
ofici os  Gitanos  en Bogotá 1

16 franjas  preproduci das , produci das  y 
sacadas  al  a ire que vi s i bil i ce n artes  y 
ofi ci os  Gitano s  de Bogotá du ran te el  

Cuatri eni o

4 estrate gias  de comuni cació n (1 po r año) que  
vis i bi li cen a rtes  y ofici os  Gitanos  de Bogotá  

d ura nte el  Cuatrien io.

Determi nado por el  n úmero de 
fra njas  s oli ci tado  en el  

producto esp erad o
0 N/A NO SI 

FUGA
1

% de recurs os  as igna dos  a FDL p ara el  i ngreso
míni mo garanti zad o de l a pob laci ón vu lnerabl e gitana. 

El  i ndi cador de l a Acci ón Afi rmativa está  acorde a l  
a lcance de la  Me ta Secto ri al  y a l  Plan  de Acci ón 1

100% del  Pue blo Gi tano cubi erto con el  
i ngreso mínimo 

Ponderando  l as  ci fras  eviden ci adas  en el 
censo Pob alci onal  DANE s e recomi enda  

dismi nui r el i ndi cad or Pro puesto en 60 p unto s  
po rcentual es

$ 332.400.000
Considerando que la  

población objetivo Giatana  
representaría 60% menos se 

7557 NO SI 

2
Cantida d de recu rs os  as i gnados  a  FDL para el  i ngres o

míni mo garanti zad o de l a pob laci ón vu lnerabl e gitana. 
Los  recursos  as i gnados  sol o se es ta ble cen  en cada 

vigen ci a
2

600 d esemb ols os  Efecti vos  al  Pu eblo  
Gitano

Ten iend o en cuenta e l Censo DANE se 
di smi nuye e n un 60%

$ 332.400.000

Considerando que la 
población objetivo Giatana  
representa ría 60% menos se 

sustenta una disminución del  
mismo 

7557  NO  SI  

3 167

Impl ementar una estrategi a p ara  el  reconoci mi ento, l a  
creaci ón, el  forta leci mi ento, l a  consol i dació n y/o 

pos i cionamiento de l as  expre si one s cul tura l es  e i dentitarias  
gi tanas  e n espa ci os  adecuados  y di gnos  p ara  el  de sarrol lo 

de a rtes  Rrom d uran te el  cuatre nio .

1
Número de d ías  del  Gi tano fi nanci ados  e  

i mple mentados  

La a cci ones  defini das  en e sta  me ta están vi ncula das  
con e l Bro nx Di s tri to  Creativo,  las  acti vi dades  a l as  q ue 
h ace referen ci a es ta  meta  des de  l a FUGA d eben es ta r 
vi ncul adas  a  l a  promoció n de este Dis trito creativo, l a  
propuesta va más  en l a vía  de producción de eventos  

1
8 de días  d el Gi ta no fi nancia dos  e 

i mplementados  

Teni endo en cuen ta que la  meta está 
as ocia da al  forta le ci mien to del  Di s tri to 

Cre ati vo e n el  sector del  Bro nx, s e  cons i dera  
qu e esta  acci ón es tá  más  cercana al te ma de 

produ cci ón de eventos  

$ 190.785.135

Teniendo en cuenta las 
expectativas del pueblo 

Gitano esta acción se atiende 
en la meta no. 156

7674  NO  SI  

4 168

Forta l ecer l a  fase de dis tribuci ón, exi bi ci ón y consumo d e l a 
cadena  de va lo r de l a  economía cultural y creativa Gi tan a 

(Fabricaci ón d e El ementos  en Cobre, Al umi ni o y Hi erro- 
Compañía d e Da nza - Orque sta) dura nte el  cuatrenio

1
No. De a cci ones  de l a  fase  de di s trib ución, e xhi bi ción  y 

consu mo de la cadena de val or de  l a  e con omía cul tura l y 
crea ti va  gi tana real i za das .  

El  i ndi cador de l a Acci ón Afi rmativa está  acorde a l  
a lcance de la  Me ta Secto ri al  y a l  Plan  de Acci ón

1
8 s tand s  en fe ri as  Nacion ale s  

fin anciado s  para  la  venta de Producto s  
Gitanos  durante el  Cuatreni o

El  proyecto en  es te asp ecto específi co s e 
concentra  en acti vid ades  d e formaci ón para  

mejorar l as  habi li dades  de exhibi ci ón, 
comerci ali zació n y ci rcul aci ón d e bi enes  y 

se rvi ci os  de l a economía cultura l  y creativa con  
l as  comuni dades  del  centro de  l a ci udad 

$ 172.920.000

Teniendo en cuenta que la 
acción en la entidad se 
orienta a procesos de 

formación, el  indicador 
cambiaría y por tanto el 

7713  NO  SI  

5 173

Inclus i ón en l a estrategi a  de  uso creati vo de l a tecnol ogía, de  
l a comuni cación  y de  l as  nu evas  herrami entas  digi tales  de la  

o ferta  de bi enes  y servi ci os  Rrom para emp oderar a l a  
comuni dad Gitana de Bogotá, promover su  di vers i dad, s u  

in cl us i ón, s u confi anza y respeto po r sus  condi ci ones  
i denti ta ri as , as í su sosten ibi l idad  del  se ctor cul tura l  y 

artísti co.

1

Núme ro de bien es  y se rvi ci os  Gi tan os  Incuid os  en l a 
es trategi a de u so creativo de l a tecnol ogía d el a 

co muni cació n y d e l as  n euvas  he rramientas  digi tal es  de 
l a oferta  de bi enes  y s ervici os  Rrom.

El  i ndi cador de l a Acci ón Afi rmativa está  acorde a l  
a lcance de la  Me ta Secto ri al  y a l  Plan  de Acci ón

1

4 de bi enes  y servi cio s  Gi tanos  Incui dos  
en la  estrategi a  d e uso cre ati vo de  l a 

tecnol ogía de la  comunicaci ón y de las  
nuevas  herrami enta s  di gital es

Lo s  bi enes  se pu eden incl ui r en l a pla taforma  
de ci rcul aci ón s i empre  y cuan do sea n 

acti vidad es , bie nes  y/o servi cios  que s e 
real izan en l as  tres  local i dades  del centro de 

l a ci udad 

DETERMINADO POR EL CUPO 
DE COBERTURA SOLICITADO EN 
EL PRODUCTO ESPERADO

De acuerdo con la  propuesta 
del  puevblo Gitano 

7713  NO  SI  

IDARTES

Gen erar 2 escuel as  d e artes  y o fi cios  Gi tanos  p ara Ni ños  de 
l a Pri mera Infanci a

Se rei tera  la  expl icaci ón e xpu esta en la  cas i ll a  a nteri or de 
observaci ones , en  dond e se in forma que  el  programa no 

busca ge nera r escuel as . 
De otro l ado, el  programa  no fo menta las  artes  y ofi ci os  

tradi ci onal es  en l a pri mera  i nfa ncia, s i no que bus ca 
contri bui r a  l a  gara ntía d e l os  d erechos  cul tura l es  a  través  

del  di s fru te del  arte, las  expres io nes  artís ticas  y el  
fortal ecimi ento  de los  cui dadores  e n rel ación con l as  

artes  para la  primera i nfanci a, aporta ndo a  l a  
corres ponsabi l id ad en  el  cui dado de los  ni ños  y las  

niñ as .

1
Nú mero de escue la de artes  y ofici os  Gitanos  para  
Ni ños  de  l a  Pri mera Infanci a i mple mentadas  y en 

funci onami ento

El  i ndi cador de resultado deberá ajus tarse e n rel ación 
con l a  i mpl emen taci ón de l a  exp eri enci a artís ti ca  y el  

número d e di chas  exp eri enci as  qu e se proponene  
d esarrol la r 

1
2 es cuel a  de arte s  y ofi cios  Gi tan os  para  

Ni ños  de  l a  Pri mera Infanci a 
i mpl ementadas  y en funci onami ento  

El  producto esperado deberá a justarse a  las 
implementación de experiencias artísticas.

$ 394.534.233

Debido a que la misional idad 
del programa Nidos está 

directamente relacionada con 
la atención a  los niños y las 

niñas de primera infa ncia, no 
es viable esta asignación de 
recursos para la creación de 
escuelas de artes y oficios. 

Adicionalmente, el  modelo de 
operación y de contratación 

del programa, impl ica la  
necesidad de que cada artista 

7617 NO SI 

Dis eñ ar e i mple men tar u n programa  para la  atención  de 
ni ños  y ni ñas  gi tanas  para promoción  de sus  de rechos  

cul tura l es  e i denti tari os , que incl uya e scue la de mús i ca, 
es cu ela  de danza con  i nstructore s  autorizados  por l as  

organi zacion es  Gi tanas  de Bo gotá

La p ri me ra parte  de la  acció n afi rmativa propuesta 
coinci de con l a i dea del  p rograma, en tanto que ya  s e 

acla ró que no es  objetivo de e s te programa la  generaci ón 
de escu elas  y no exi s te el  cargo de i nstructore s a ca rgo de 

es ta  estrategi a .

2

Número  de benefi ci ari as  y b enefici ari os  de p ri me ra 
infanci a de l puebl o Rrom aten dido s  pertenecie nte s a la  

p ri me ra in fan ci a a  travé s  de la  real izaci ón d e 
experi encias  artís ti cas  a  favor de los  derechos  

cul tura l es

Se compl emen taría  sol amente  mencio nando que 
as i s ten y pa rtici pan en las  es trategi as  artís ticas  que se 

real izan durante el  cu atri eni o
2 Número de e xpe ri enci as  artís ticas  

d is eña das  e i mpl ementadas  

El  producto esperado se defini rá en un 
número específico de beneficiarios y 

beneficiarias de la implementación de las 
experiencias artísti cas y de un número de 
cuidadores que pa rticipen en el diseño e 

implementación de la estrategia.

Se sol ici ta  cupo como acción 
afirmativa en el  marco de la 

cobertura  expresada en el  
producto esperado de la 

Acción Afirmativa

Se sugiere un cupo de niños y 
niñas a atender durante el 
cuatrienio teniendo que se 

atenderá al pueblo 
representado por dos formas 

organizativas: 16 niños y 
niña s por forma organizativa 

durante cuatrienio.

7617  NO  SI  

7 96

El  programa que  se impl eme nta rá  desde el  
Id artes  va  di ri gi do a  l as  prácticas  artís ti cas  y 

no a  l as  p atri mon ia l es  (qui roma ncia, 
confe cci ón y gastrono mía), p rop uesta  esta 
úl ti ma que  debe  di rigi rse  a las  me tas  del  
IDPC y no a  Idartes  (asoci arl o con meta 154 

del  IDPC lo que correspon de al  programa d e 
forta leci mi ento - transmi s ión y sal vaguardi a -

, del patrimoni o asoci ado a l as  
mani festaci ones  cul tura les ). El  programa l e 
a punta a procesos  i ntegra les  de formaci ón 

en las  áreas  artís ticas  y no a l a  generación  y 
dotaci ón d e escuel as , no cuenta con la  

vi ncul ación  de in structores  s in o de dupl as  
de arti s ta s  formadores  y arti s tas  de  l as  

formas  organi za ti vas  que  trab ajan  

Impl ementar un programa diri gid o al  Pue blo  Gi tano p ara  
garanti zar el  forta leci mi ento  de s u p atri mon io in materia l a  

travé s  de escuel as  de formaci ón artís tica y cul tu ral  con  
i nstructores  val id ados  por Uni ón Roma ní y Prorrom: 2 dan za , 2 

Qui romanci a, 2 Con fecci ón y 2 Gastronomía durante el  
cuatri eni o

El programa que se i mp lementará  de sd e el  Idartes  va 
di rigi do a  l as  p rácticas  artís ti cas  y no a  l as  patrimoni al es  
(qui ro manci a , confecci ón y gastronomía), propuesta, es ta 

últi ma, q ue de be di rigi rse a  la s  meta s  del  IDPC  (as oci arl o 
con meta 154 del  IDPC lo  que correspo nde a l programa de 

fortal eci mi ento - transmis i ón y sal vaguardia  -, del  
patri moni o asoci ado a l as  mani festa ci ones  cultural es ). El  

progra ma le  apun ta a  p roces os  i ntegra l es  d e formaci ón 
e n l as  á reas  artís ti cas  y no a  l a  gen era ci ón y dotació n de  

es cu elas , n o cuenta co n l a vi ncul ación de instructores  
s i no de du pla s de arti s ta s formadores  y arti s tas  de l as  

formas  organi zati vas  q ue trabaja n articul adamente.

1

Número de  escuel as  d e formaci ón artísti ca y cul tural en 
funci onamie nto  di ri gi das  a l puebl o gi tano para  
garantizar el  forta le ci mien to de su patrimoni o 

inmateria l .

El  i ndi cador de  res ul tad o deb erá ajus tarse al número de  
lab oratorio s   de formaci ón artís ti ca i ntegra l  que  se 

real i cen  para  un n úmero determi nado de be nefici ari os  y 
benefi ci aria s   del puebl o Rrom durante el  cua trie nio.

1
2 es cuela s  de fo rmació n artís tica y 

cul tura l  Gi tana  i mpl ementadas , dotadas  
y en funci onamie nto

En la misma  l ínea de las observaciones 
real iza das anteriormente, se aclara que el  

progra ma promueve la real ización de 
labora torios y no en generar ni dotar ni  
entregar en funcionamiento escuelas. El  

Idartes no puede comprar dotaciones 
incluyendo instrumentos, por ser 

considerados como gastos no permitidos por 
las entides de control .

$ 737.075.100

Los referentes no existen como 
cargo en el  IDARTES. En la 

ejecución de los laboratorios, 
los elementos artísticos e 

instrumentos se encuentran en 
los centros CREA. El  insti tuto 
no le es permitido adquiri r 

herramientas y mucho menos 
maquinaria, los cuales son 

identi ficados como gastos no 
permitidos. No se requieren 

ga stos operativos requeridos 
para el  fortalecimiento de un 

proceso de transmisión de 
saberes porque no 

7619  NO  SI  

8 147

El  programa n o apu nta a fortale cer las  
e xpres i ones  cultura l es  s i no a  desarrol lar 
u na estrate gia in tercul tura l  qu e permita  la  
a prop iaci ón de l as  prácti cas  artís ti cas  de 
e ste gru po étni co a través  de l a  
p arti ci paci ón en esp aci os  artís ti cos  l ocal es , 
forta leci endo el  tra bajo en teji do s oci al , la  
o ferta  i nstitucio nal  l oca l – terri tori a l . .  

Impl ementar un pro grama de forta leci mi ento de expres i ones  
artís ti cas , cul tural es  o  es pi ritual es  de l puebl o gi tano, que  
garantice su di fus ió n y vi s i bil i za ci ón en la  ciud ad - Foro 
Pers pecti va, cuerpo y territori o se hace u no cada semestre. Se 
i nvitaría en cad a ses i ón a  un  repres entante  de cada forma 
organi za ti va  y con el l os  s e pl anea el  recurso. 

El programa contempl a e l desarrol l o d e una  estra tegi a  
intercultura l  entendi da como un pro ce s o de comu nicaci ón 
e i ntera cci ón entre agentes  o grupos  con i dentida des  
cu ltura le s en desarro ll o d e prácticas  artís ti cas  
es pecífi cas ; e s trategia  que fa vo rece el  di á l ogo, la  escucha 
mutua, el  a cceso equi tati vo y, con el lo, l a  integración  y 
convi venci a  en ri queci da e ntre iden ti dades  cultural es  y 
divers i dad a rtís ti ca . Cualq uiera que se l a  modal i dad de 
reu nión  que se e fectúe debe tambi én garan ti zar el  acceso 
equi tati vo a la s demás  d ivers id ades  p obla ci onal es  y 
territoria les  exis tentes  y la  temá ti ca de  opi ni ón y 
conve rsaci ón con ce rtada para  qu e pue da pa rtici par l as  
demá s  representacione s  pobl aci onal es  y social es  con  
prá cti ca s  artís ticas , adqu iri endo el verd adero senti do d e 
mecani smo i ntercul tura l.

2
Número  de Ses i ones  d e di ál ogos  con l a  ci udadanía  

desde la  id enti dad  Gi tana Reali zados

Anual me nte se real i zarán  sol o d os  espa ci os  de di á l ogo 
donde  pod rán parti ci par equi tati vamente l a  

representación  de cada forma organi zati va gi tana para  
di a loga r en torno a l as  p rácticas  artís ti cas

2

160 Sesiones de diálogos con la 
ciudadanía desde la identidad Gitana 

Realizados durante el cuatrienio: 2 
por año en cada una de las 20 

Localidades

El  número de sesiones propuestas superan el 
número de sesiones que realmente se 
orga nizarán para el desarrollo de los 

espacios de diálogo como quedó planea do en 
el  proyecto de inversión, por lo tanto, es 

imposible dar cumplimiento a  lo planteado 
por las organizaciones gi tana s.

$ 279.814.230

Los gastos operativos, 
logísticos y de elementos 

técnicos son asumidos por el 
Idartes porque se real iza n en 
escena rios del Insti tuto. Solo 
se asumen costos de pago por 

el  o la representante que 
hable en los espacios de 

diá logo. Se invitarían a  16 
representantes del  puueblo 

durante 4 años. No se requiere 
el  pago de transporte por el  
traslado de una persona al 

escenario donde se desarrolle 

7625  NO  SI  

9 168

El  programa  bus ca a través  de l a  
i mpl ementación  de una estratega de 

formaci ón, forta l ecer l as  capaci dades  y 
competencias  de agentes  de l ca mpo 

artís ti co  as oci ados  a  prácti cas  a rtís ti ca s (no 
producción  arte sanal , competenci a  qu e 

corres pon de a l  SDDE). En es te ca so l a 
prácti ca  artís ti ca se centraría  en la 

metal is tería , entend ido como  el  trabajo de 
o bjetos  de va l or artís tico, de corati vo o 

u ti li tario, rea l izad o a  base de u no o vari os  
ti pos  d e metal entre  l os  que  se cu enta  los   
metale s citados  , y en el  s ervici o a rtís ti co  

que pueden  brin dar en torno a la  danza y l a  
mús ica.

Forta lecer la  fa se de di s tri bución , exh ibi ción y con sumo de la  
cadena  de va lo r de l a  economía cultural y creativa Gi tan a 

(Fabricaci ón d e El ementos  en Cobre, Al umi ni o y Hi erro- 
Compañía  de Danza - Orques ta) durante el cuatri eni o

Se trata  de  una estrategi a  q ue contempl a un proceso 
es pecífi co de formaci ón a empre ndedores  artís ti co s  y 

cultual es  del puebl os , formaci ón que b usca  generar en tre 
l os  as is tentes  con dici ones  propici as  a lguna s 

mencion adas  p or la  propues ta (en  di s tri bució n y 
consumo, no en e xh ibi ción s i no en di vul gación y 

apropi ació n), de  tal manera qu e, qui enes  pa rti ci pen, 
desarrol l en capa ci dade s  y competenci as  como age ntes  de 

las  cadenas  de va l or de l ca mpo artís tico as ociad o con 
cual qui er prácti ca  as í como b ien  o s ervi cio artís ti co. Por l o 
tan to s e sobree nti ende  que para fortalecer las  cadenas  

de valor de l os  ca mpos  artís ti cos  q ue en uncian  como 
pri oritarios  (metal i stería , d anza y mús i ca) , debe rán 

partici par en el  proceso de formaci ón a l que accederán 
parti cip ando en l a con vocatori a abi erta  para 

e mprende dore s  artís ticos  y cultural es . 

1
No. De a cci ones  de l a  fase  de di s trib ución, e xhi bi ción  y 

consu mo de la cadena de val or de  l a  e con omía cul tura l y 
crea ti va  gi tana real i za das .  

El  indi cador p ropu esto  no apl ica para  el  desarrol l o de 
la  estra tegi a de formaci ón en l a que se enmarca el  

programa , consecuentemen te, se propone como  
i ndi cador de resul tado   otro aco rde  a la  contrap ropu esta  

que p res en te el  IDARTES

1

8 s tand s  en fe ri as  Nacion ale s  
fin anciado s  para  la  venta de Producto s  

Gi tan os  durante el Cuatri eni o - 
Benefici arse  de procesos  de  formaci ón y 

de  circul ación  en economía 

La financiación para la venta de productos y 
el  apoyo pa ra  la subvención de stand es 

competencia de Desarrol lo Económico y no 
del  IDARTES, por lo tanto, este producto no es 

el  considerado ni  el  aceptado como propuesta 
ni aceptado para  dar cumpl imiento a  la 

acción afirmativa

$ 172.920.000

El  recurso requerido para la 
implementación de la 

estrategia es mucho menor al 
sol i citado ya que no se 
requiere asumir gastos 

logísticos ni operativos ni  de 
alquiler de espacios por 

corresponder a  una estrategia 
de formación.

$ 7.598  NO  SI  

IDPC

10 158

Impl ementar un pro grama de ap oyo fin anciero para l a  
comerci al izaci ón y vi s i bil i zación de saberes  an cestra le s  en 
feri as , expos i ciones  y espacio a nivel  ci udad y a  ni ve l 
naci onal

Tenie ndo e n cuenta el marco del  programa  de est{i mu los  
se establ ece l a  pos i bil i dad d e otorgar es timul os  p ara  l a  
comuni dad Rrom en la  beca de grupos  étnicos

1
Número de e stímul os  para l a  comercia l i za ci ón y 

vi s ibi l izaci ón de sab eres  ancestra les , ferias  y 
expos ici ones  a  ni vel l ocal y naci onal

Tenie ndo e ncu enta el  a lcance del  programa de 
es timul os  se propone como  i ndi ca dor # de  estímul os  

otorga dos  para  la  comunid ad Rrom

 estímulos 
otorgados para la 
comunidad Rrom

 48 estímulos para la comercial i zación y 
visibi l ización de saberes ancestrales, 
ferias y exposiciones a nivel loca l y 
nacional

Te nien do en  cuenta el a l ca nce  del  programa 
de  estímul os  se propone y el  presupu esto se 
gene ra lo s  estímul os  basa dos  en  l os  mi s mos

Se sol ici ta  cupo como acción 
afirmativa en el  marco de la 

cobertura  expresada en el  
producto esperado de la 

Acción Afirmativa

Se otorgará un presupuesto 
basado en la di sponibil idad 

presupuestal  para el  proceso 
de estímulos de 70.000.000

7639 NO  SI  

11 96
Impl ementar un pro grama de escuel a  de a rtes  y ofici os  Rrom 
que in cl uya ca pacitaci ón, in sumos  y partici paci ón en  
es cenari os  de come rci ali zaci ón de  bi enes  y servi ci os  Rrom

Teniendo en cuenta que el IDPC no tiene la capacidad ni 
misonalidad de crear un programa de escuela de artes y oficios se 
propone establecer cupos en el diplomado virtual de formación en 
patrimonio cultural para el pueblo gitano 

20
Número de  escuel as   de artes  y ofici os  Rrom 

i mpl ementadas , dotadas  y en fu nciona mi ento

Teni endo en cuenta la  contra prop uesta  establ ecida  por 
el  IDPC s e p rop one como indi cador e l # de cupos  del  

dipl omado

cupos del 
diplomado vi rtua l 
en formación del  

patrimonio

2 escu elas   d e artes  y o fi cios  Rrom 
i mp lementadas , dotadas  y en  

funcion ami ento d uran te el  cuatrenio

Teni endo en cuen ta la  contra prop uesta  
es tabl ecida  por e l IDPC se pro pone co mo 

prod ucto el  # d e cupos  del  di pl omado
$ 505.413.300

Se otorgará 20 cupos al  
diplomado de fomación en 

patrimonio 
7601  NO  SI  

12 154

Impl ementar un estrategi a  de fortal ecimi ento, 
reconocimi ento y d ifus i ón d e expres i ones  cul tura les  gitanas  
que hacen parte del  patrimoni o cu ltural in materia l del  
Puebl o Rro m, para generar conoci mi ento en  l a ci udadan ía. 

En el  marco de l proye cto de i nvers ión  se pla ntea  accio nes  
de Pervi ven ci a  cu ltural en perspecti va  d e l a  i denti fi cacion 
de mani fes taci ones  de PCI  del puebl o gitano

1
Número d e Fes ti va les  Iti nerantes  de Danza Gi ta na 

re ali zados

Teni endo  en cuenta el  marco de l proye cto de i nvers ió n 
se pl antea l a  real i zación de Map eos  y fi chas  regostros  

de PCI  

# de fichas y 
mapeos de registros 

de PCI

16 Fe sti vale s  I ti nerantes  d e Da nza 
Gi tana real i za dos  du rante el  Cuatrenio

Ten iend o en cuenta e l marco d el proyecto de 
i nvers ió n se pl ante a l a  real i za ci ón de Mape os  

y fi chas  rego stros  d e PCI  
$ 337.874.800

Teniendo en cuenta la 
programación presupuestal  
no se puede otorgar el  tope 
sol iictado, se real izará un 

7639  NO  SI  

13 140 No se e s tabl ece
En el  marco de l proye cto de i nvers ión  se pla ntea  accio nes  
de Pervi ven ci a  cu ltural en perspecti va  d e l a  i denti fi cacion 
de mani fes taci ones  de PCI  del puebl o gitano

1
Teni endo  en cuenta el  marco de l proye cto de i nvers ió n 
se pl antea l a  real i zación de Map eos  y fi chas  regostros  

de PCI  

# de fichas y 
mapeos de registros 

de PCI

Ten iend o en cuenta e l marco d el proyecto de 
i nvers ió n se pl ante a l a  real i za ci ón de Mape os  

y fi chas  rego stros  d e PCI  

Teniendo en cuenta la 
programación presupuestal  
no se puede otorgar el  tope 
soli icta do, se real izará un 

trabajo participativo con el  
equipo de PCI del  IDPC y se 

revisará por el  comité 
directivo el  presupuesto que 

se puede asignar

7639  NO  SI  

IDRD

14 158

La me ta s ectori al  del  IDRD as oci ada es  l a  
143. Re ali zar campeonatos , certámenes  
d eporti vos  y acci ones  re creati va s en el  100%  
d e l as  UPZ pri ori zadas  del  Di s tri to  Capi ta l, 
q ue po tenci en  l a  p arti ci paci ón ci udad ana y 
l a  apropia ci ón y l a  re s igni ficaci ón d e l a  vi da  
so ci al  y comuni tari a desde lo coti di ano.

Impl ementar l as  Ol i mpi ada s  Gi tanas  d e Bogo tá
Se acepta  la acción  afirmativa  propuesta  por el  pu eblo  
Gi tano

No. de Ol impiadas Gi tanas real iza das en Bogotá Se acepta  el  ind icador p rop uesto  por e l puebl o Gitano
4 Ol impi adas  Gi tan as  real izada s en 

Bogotá durante  el  cuatreni o
Se acepta  el producto propue sto por el  p uebl o 

Gitano
$ 394.534.233

A la fecha no es po s ibl e
defini r e l presupuesto porque
desde el IDRD se contrata l a
lo gis tica, el arbi traje y l a
premi aci ón ( e n 

7851 Recreación y deporte para 
la formación ciudadana en 

Bogotá
 NO SI 

15 158

La meta sectori al d el IDRD a sociada e s l a
141. Implementar 1 estrategi a que  articul e e l 
d eporte en el Dis tri to Capital , para e l
d esarrol lo  en la  base deportiva 

Garanti za r la gratuid ad d e a cceso al 100% de Ni ños , Ni ñas y
Jóvenes Gi ta nos in teres ado en parti cip ar de las Li gas del
Di s tri to

No es  pos ib le re ali zar l a  acci ón a fi rmati va  propuesta  
porque l as  li gas  s on entes  pri vados  y el  IDRD den tro d e su 

p royecto d e formaci ón deporti va  maneja  escu elas  
deporti vas . 

Número de niños y niñas gi ta nos integrantes de las 
l igas del  distri to. 

No se acepta el  indi cador p ropu esto toda vez que el 
IDRD  dentro de su proyecto d e formaci ón deporti va  

mane ja escuel as  dep orti va s. 

20 n iños  y ni ñas  gitanos  in tegrantes  d e 
l as  l i gas  de l dis trito. 

No se acepta e l pro ducto propuesto e n razón a  
que  el  IDRD maneja escuel as  deportivas

Se sol i ci ta cupo  como acci ón 
afirma ti va en  el  marco de l a 

cobertura expre sa da en  el  
p rodu cto esperado de l a 

Acci ón Afirma ti va

 Aunque el  IDRD cuenta con  
impl ementa ci ón deportiva 
para l as  escue las  estas  no 

serán  entregadas  a cada 
bene fi ciari o

7850 Implementación de una 
estrategia para el  desarrol lo 

deportivo y competi tivo de 
Bogotá

 NO  SI  

16 158

La meta sectori al d el IDRD a sociada e s l a
143. Real i za r campeonatos , certámenes
d eporti vos y accion es recreati vas en el 100%
d e l as UPZ pri ori zadas del Di s tri to Ca pital ,
q ue po tenci en  l a  p arti ci paci ón ci udad ana y 

Dotaci ón con uni formes y el ementos d eporti vos al 100% de
l as  Organi zacio nes  Gitanas  de Bogotá  

No es  pos i ble  real izar l a  acci ón afi rmati va propue sta, en 
razón a q ue no  cuenta con  el  presupu esto para l a  

dotaci ón de  uni formes  y el eme ntos  deportivos . El  IDRD 
di s pone de p rofes i onal es  capa ci tados  p ara  l a  

organi zacón y ejecuci ón d e l os  torneos .

No. De organizaciones gi tana s de Bogotá dotada s con 
uniformes y elementos deportivos. 

No es  po s ibl e real i zar la  acció n afi rmativa  propuesta
2 Organi zaci ones  Gi ta nas  Dotad as  con 
uni formes  e i mpl ementos  Deporti vos  

durante el cuatren io
No se acepta el  prod ucto propuesto $ 160.110.772

El IDRD no cue nta  con 
presupu esto asoci ado y no es  
pos ib le i ncl ui r Al imentaci ón. 

7851 Recreación y deporte para 
la formación ciudadana en 

Bogotá
NO NO

17 158

La meta sectori al d el IDRD a sociada e s l a
143. Real i za r campeonatos , certámenes
d eporti vos y accion es recreati vas en el 100%
d e l as  UPZ pri ori zadas  del  Di s tri to  Capi ta l, 

Impl ementar el día de la fel ici dad Gi ta na: un espaci o recreo
deportivo de encuentro y comparti r Gi tano

Se a ce pta  l a  acci ón afi rmativa  p ropu es ta  por el  puebl o 
Gitano

No. de días de la fel icidad y la buena fortuna del  pueblo 
Rrom ejectutados. 

Se acepta  el  ind icador p rop uesto  por e l puebl o Gitano
4 días  de  l a  fel ici dad y l a  bu ena fortu na 
del  pueb lo Rrom eje ctutados  durante  el  

Cuatrenio
No se acepta el  prod ucto propuesto $ 252.014.163

El IDRD no cue nta  con 
pre su pues to asoci ado a  l a  

propuesta 

7851 Recreación y deporte para 
la formación ciudadana en 

Bogotá
NO SI 

SDCRD

18 3 - Entregar el  100% de los recursos previstos para 
Beneficios Económicos Periódicos (BEPS)

Vincular al 100% de los  Adultos mayores  
Gitanos (60) artistas y artesanos al 

programa de BEPS

Vi ncul ar al  100% de los   Adul tos  ma yores  Gi tan os  (60) arti s tas  
y a rtesanos  a l  programa de BEPS

Entida d res ponsab le de esta  acción  Mini s terio de Cu ltura N/A
Número de adultos mayores gitanos vinculados al 

programa de BEPS que reciben los recursos 
previstos.

N/A N/A
30 Adu ltos  Mayores  Gitanos  Vi nculad os  

en el  programa BEPS durante e l 
Cuatri eni o

N/A

DETERMINADO POR EL 
CUPO DE COBERTURA 

SOLICITADO EN EL 
PRODUCTO ESPERADO

N/A
Proyecto 7885 - Aportes para 

los creadores y gestores 
cul tura les de Bogotá 

 NO  NO

19
102 - Formular 1 pol íti ca distrital  de lectura, escritura y 

bibl iotecas y otros espacios de circulación del  libro

Incluir una línea de acción específica en la 
formulación de la política distrital de lectura, 
escritura y bibliotecas y otros espacios de 
circulación del libro al idioma Romanés

Dis eñ ar e Imple mentar un  programa  de educaci ón de  i dioma 
Romaní en el  que se ga ran ti ce una  es tra tegi a pedagógi ca  

integra l . 

La política aún no está en su fase de agenda pública por el 
momento, se está formulando un documento preliminar que será 

enviado al CONPES para que ellos den la viabil idad a su formulación. 
Una vez surtido este paso, procederemos a construir la política con 

la ciudadanía y, en ese sentido, se formularan y llevarán a cabo 
mesas de trabajo y consulta con los pueblos y comunidades étnicas, 

así como con otros diversos actores, en tanto es clave que sus 
necesidades, intereses y apuestas en términos de inclusión en la 

cultura escrita, sean acogidos.

N/A

Número de documentos que integren las 
Dimensiones del Idioma Romaní en las líneas de 
Acción de la PP Distrital de Lectura, Escritura  y 

bibliotecas y otros espacios de circulación del libro

N/A N/A

1 Documento que integre las 
Dimensiones del Idioma Romaní en las 
líneas de Acción de la PP Distrital de 

Lectura, Escritura  y bibliotecas y 
otros espacios de circulación del libro

N/A $ 298.700.000 N/A

7880 - Forta lecimiento de la 
inclusión a la Cultura Escrita de 
todos los habitantes de Bogotá.- 

Lectura  y Bibl iotecas 

 NO  NO

20
136 - Cualificación de 4.500 agentes del sector y demás  

talento humano en el marco de la estrategia de cualificación 
de mediadores  culturales.

Implementar un programa de cualificación 
de instructores Gitanos en artes y oficios 
tradicionales Rrom durante el cuatrienio

Implementar un programa de cualificación de instructores 
Gitanos  en artes y oficios tradicionales del peublo Rrom 

durante el cuatrenio

La  Pl ata forma Vi rtua l de Fo rmación  en Arte, Cul tura y 
Patri mon io https ://forma ci on.scrd.gov.co/, bus ca  
fortale ce r las  capaci dades  de l os  ci udada nos  y 
ci udad anas  i nteresados  en temas  de  arte , cu ltura y 
patri mo nio.
La  pl ataforma se basa en un proceso de formaci ón de 
educació n i nformal  (me nos  de  160 h ora s), con 
metodol ogía autogesti onada y l os  conteni dos  s e 
desarrol l an b ajo el  enfoque pedagó gico de ci clos  de 
formación compues to por cursos  de 10 a 30 horas . La  
ofe rta  d e ci cl os  de forma ci ón está  di s poni bl e de  manera 
permane nte y está  diri gida  a  los  ciud adanos  y ciu dadanas  
interesados  en temas  d e arte, cultura  y patri mo nio .

Actual mente s e ofrece el  Ci cl o de formaci ón en Ges tión  
Cultura l  que tiene  una duració n total de 150 horas  y  es tá 
integrado por 5 cursos  (30 horas  cada uno):
1. Cultura y des arrol l o
2. Políti cas  cul tura les
3. Ges tión cul tural
4. Formul ación  de proye ctos  cu lturale s
5. Finan ci aci ón de  i ni ci ativas  cultural es

Número de personas 
gitanas formadas en 

Arte, Cultura y 
Patrimonio.

Número de agentes Gitanos del s ector incluidos  en el 
marco de la estrategia de cualificación de mediadores  

culturales.

Se debe medir el número de personas gitanas que 
terminen los procesos de formación (que es por 

demanda) y no los que solo se inscriben teniendo 
en cuenta que existe un número importante de 

deserción. 

N/A
30 agentes Gitanos del sector incluidos 

en el marco de la estrategia de 
cualificación de mediadores culturales.

El número de personas cualificadas 
depende del número de inscritos y de 
quienes concluyan los procesos de 
formación, por lo tanto, depende 
estrictamente del pueblo gitano.

DETERMINADO POR EL 
CUPO DE COBERTURA 

SOLICITADO EN EL 
PRODUCTO ESPERADO

El presupuesto solo se 
determina por el número 
de inscritos 

7884 - Formación y 
cualificación para agentes 
culturales y ciudadanía en 

Bogotá 

 SI  NO
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147 - Desarrol lar una (1) estrategia intercultural  para 
fortalecer los diálogos con la ciudadanía en sus múltiples 
diversidades poblacionales y territoriales.

Imple mentar un  programa  de 
fortal ecimie nto de expre s ione s  cul tural es  

Gi tanas  para  su difus i ón y vis i bi li zación en 
conmemo raci ones  y fechas  esp eci al es . 

Impl ementar un pro grama de forta leci mi ento de expres i ones  
artís ti cas , cul tural es  o  es pi ritual es  de l puebl o gi tano, que  
garantice su di fus ió n y vi s i bil i za ci ón en la  ciud ad

La acci ón d ebe se r dise ñada entre la s  partes  y 
encamin ada a  s u impl eme ntaci ón en l os  cu atro (4) 

ci rcui tos  cul tu ra l es  con  que di spone la  SDCRD

Número de circuitos 
culturales  en que se 

implementa la acción

Número  de Ses i ones  d e di ál ogos  con l a  ci udadanía  
desde la  id enti dad  Gi tana Reali zados

Número de di álo gos  gi ta nos  con la  ci udadanía 
real izados  en los  circui tos  cultural es  

Diálogos con la 
ciudadanía en 4 

ci rcui tos cul turales 

160 Ses ion es  de di álo gos  con la  
ci udada nía desde la  i dentid ad Gitana 
Real i zados  d uran te el  cuatri eni o: 2 por 
añ o en cada una d e l as  20 Locali dade s

Los circui tos cul turales nacen como una 
necesidad de fortalecer el  ejercicio territorial 
en la s 20 loca lidades de la ciuda d, ra zón por 

lo cual , se busca  que a través de esta 
estrategia se visibi l icen las di ferentes 

expresiones artísticas y culturales del  pueblo 
gi tano.

$ 279.814.230

Los recursos destinados pa ra 
esta acción fueron 

programados antes de ser 
aprobado el  PDD por valor de 
$60.000.000 en el cuatrienio. 

Cabe señalar que esta  meta es 
atendida por otra entidad del 
sector, aportando acciones y 

recursos. 

7648 - Fortalecimiento 
estratégico de la gestión 

cultura l terri torial , poblacional 
y de la  participación incidente 

en Bogotá

 NO  SI 
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7650 - Real izar el 100% de las acciones para  el  
fortalecimiento de los estímulos, apoyos concertados y 
al ianzas estratégicas para dinamizar la estrategia  sectorial  
di rigida a  fomentar los procesos culturales, a rtísticos, 
patrimoniales.

Impl emen tar u n programa  de apoyo 
fin anciero para l a  comercial i zaci ón y 

vi s i bil i za ci ón de saberes  ances tra le s  en 
feri as , expos i ci ones  y espa ci o a ni vel  ci udad 

y a n ivel  na ci onal

Implementar un programa de apoyo financiero para la 
comercialización y visibilización de saberes ancestrales en 

ferias, exposiciones y espacio a nivel ciudad y a nivel nacional

El Programa Dis trita l  de Estímulos  y Apo yos  Concerta dos , 
es  un a es trate gia para forta lecer l as  ini cia ti vas , proye ctos  

y procesos  desarrol l ados  p or l os  agentes  artís ti cos , 
cul tura l es  y patri monia les  de Bogotá. Se i mp lementa 

medi ante convocatorias  públ i ca s que adjudican  becas , 
pasan tías  o res ide ncias  para el  des arrol l o de propuestas  

y premi os  como reconocimi ento  a  rea li zacion es  o 
trayecto ri as  d e l os  a gente s  del  se ctor.

N/A
Número de e stímul os  para l a  comercia l i za ci ón y 

vi s ibi l izaci ón de sab eres  ancestra les , ferias  y 
expos ici ones  a  ni vel l ocal y naci onal

El  PDE es  una e strategia  para fortalecer las  in ici ati vas , 
proye ctos  y procesos  de sarrol la dos  po r los  agentes  

artís ticos , cul tu ral es  y patri moni ales  de Bogotá. Es ta  
acci ón será  ate ndid a por otras  entidad es  que  

perten ece n al  se ctor y diri gida  al  fortal eci mi ento 
cu ltura l del  pu eblo  gi tan o.

N/A

48 e stímul os  para  l a  comercia l i za ci ón y 
vi s i bil i zaci ón de saberes  ances tra le s , 

feri as  y expos ici ones  a n ivel  l ocal  y 
n aci ona l

El  fortalecimiento cultural  del  pueblo gi tano 
será atendido por la SDCRD, a través de la 

meta 147. 

Se sol ici ta cupo como acción 
afi rmativa en el  marco de la 
cobertura expresada en el  
producto esperado de la 
Acción Afi rmativa

La acción será atendida por 
otra s entidades del  sector

7650 - Fortalecimiento de los 
procesos de fomento cultura l 
pa ra  la gestión incluyente en 

Cultura para la vida cotidiana 
en Bogotá D.C. 

 NO  NO
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7887 - Desarrollar diez (10) actividades de impacto artís tico, 

cultural y patrimonial en Bogotá y la región

Implementar la escuela de artes  Gitanas de 
Bogotá a través del fortalecimiento y 

dotación de  2 compañias Rrom de Danza y 
2 Orquestas  o Bandas  de la Kumpania de 
Bogotá para la generación de repertorios 

identitarios que impacten a Bogotá y la 
Región durante eventos Distritales 
organizados por el Sector Cultura

Implementar la escuela de artes  Gitanas de Bogotá a través 
del fortalecimiento y dotación de  2 compañias Rrom de 

Danza y 2 Orquestas o Bandas de la Kumpania de Bogotá 
para la generación de repertorios identitarios que impacten a 
Bogotá y la Región durante eventos Distritales organizados 

por el Sector Cultura

Fase de  emergencia di ri gi ida  específi camente  a los  
artís tas  de  espaci o públ ico en respue sta a un a acci ón d e 
tutela . No e xi s ten i ns critos  e n l a p lataforma por parte d e 
l os  pue blos  i ndígen as . La  arte s anía no hace pa rte de l a 

es trategi a

No. de escuelas de 
artes gitanas de 

Bogotá 
implementadas

No. de escue las  de artes  gi tanas  de Bogotá  
i mp lementadas . 

Respuesta a  una acción de tutela N/A
1 es cu ela de artes  gitanas  de Bogotá 
i mpl ementadas  d uran te el  Cuatreni o

Respuesta a una acción de tutela $341.071.742 Respuesta a  una acción de tutela
7887- Implementación de una 
estrategia de arte en espacio 

público en Bogotá D.C.
 NO  NO
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7881 - Dis eñar e implementar dos (2) es trategias para 
reconocer, crear, fortalecer, consolidar y/o posicionar 

Distritos Creativos, así como espacios adecuados para el 
desarrollo de actividades culturales y creativas.

Implementar una es trategia para el 
reconocimiento, la creación, el 

fortalecimiento y la consolidación y/o 
pos icionamiento de las expresiones 

culturales e identitarias Gitanas  en espacios 
adecuados y dignos para el desarrollo de 

artes Rrom durate el cuatrenio.

Implementar una estrategia para el reconocimiento, la 
creación, el fortalecimiento, la consolidación y/o 

posicionamiento de las  expresiones culturales e identitarias 
gitanas en espacios adecuados y dignos para el desarrollo 

de artes Rrom durante el cuatrenio.

Teni endo en cuenta que  s e trata de  un te ma de gesti ón e 
impl ementa ci ón de una p olíti ca públ ica, s e debe 

en ten der que la s  acciones  vi ncula das  a l  desarrol l o de  
Áreas  de Des arrol l o Na ranja (ADN) o Di s tri tos  Cre ati vos  

benefi cian a la  pobl ación de toda l a ciuda d. 

N/A
Número de días del Gitano financiados e 

implementados 
Acción  di ri gi da a  l a  po bla ci ón de toda  l a  ci udad. N/A

8 de días del Gitano financiados e 
implementados 

Acci ón di rigi da a l a  pobl ación  de to da l a 
ciu dad.

$ 190.785.135
Acci ón d irigi da a l a  pobl ación  

d e toda la  ciu dad.

7881- Generación de 
desarrollo social y económico 

sostenible a través de las 
actividades culturales y 

creativas en Bogotá

 NO  NO
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7881 - Diseñar y promover tres (3) programas  para el 

fortalecimiento de la cadena de valor de la economía cultural 
y creativa. 

Fo rta l ecer la  fase d e di s tri buci ón, exib ici ón y 
consumo de l a ca dena de val or de l a  
economía cultural  y creativa  Gi ta na 

(Fabricaci ón de El ementos  en Cobre, 
Al umi ni o y Hi erro- Compañía de Danza - 

Orquesta) durante el  cu atreni o

Fortalecer la fase de distribución, exhibición y consumo de la 
cadena de valor de la economía cultural y creativa Gitana 
(Fabricación de Elementos en Cobre, Aluminio y Hierro- 

Compañía de Danza - Orques ta) durante el cuatrenio

Desde l a SCRD, nos  permiti mos  acla rar que e n l a 
formul ación  del  p royecto d e i nvers i ón 7881 (Gene raci ón 
de d esarrol l o s oci al y económi co sos teni bl e a  través  de 

acti vi dade s  cul tural es  y creati va s  en Bogotá), el cual  
i ncl uye la  meta en men ci ón, se es tabl ece  l a  

res ponsabi l idad  de di señar y p romover un (1) pro grama 
para e l forta le ci mien to de la  cadena de va lor d e l a 
economía cultural  y creativa, e nten dien do qu e este 

p rograma de be s er univers al , in cl uyente y democráti co , y 
en el  que  pue den p arti ci par todos  l os  agen tes  del  sector 

cul tura l  y crea ti vo.

N/A
No. De acciones de la fase de distribución, exhibición 

y consumo de la cadena de valor de la economía 
cultural y creativa gitana realizadas.  

Se  encuen tra e n fase de di seño de un (1) programa  para 
e l fortal ecimie nto de la cadena de va lor de l a  eco nomía 

cu ltura l y creativa
N/A

8 stands en ferias Nacionales 
financiados para la venta de Productos 

Gitanos durante el Cuatrenio

Se encuentra  en fa se de di seño de un  (1) 
p rograma pa ra el  forta l eci mi ento d e l a cade na 

de va l or de l a econo mía cul tu ra l  y crea ti va
$ 172.920.000

Se en cu entra en fase de 
dise ño de  un (1) programa 

para el  forta leci mi ento de l a  
cadena de val or d e l a  

economía cul tu ral  y creati va

7881-Generación de desarrollo 
social y económico sostenible 

a través de las actividades 
culturales y creativas en 

Bogotá

 NO  NO
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7887 - Implementar una (1) estrategia que permita 
garantizar la atención para los artistas del espacio 
público, que permita asegurar el goce efectivo de los 
derechos culturales de la ciudadanía

Generar un plan de visibilización en espacio 
público de la danza, la mús ica y la 

quiromancia; ferias itinerantes Gitanas en 
sitios  de gran afluencia turistica y cultural de 

Bogotá

Plan de Vis ibilización de artes y oficios Gitanos 
implementado en las 20 Localidades del Distrito

La SCRD y el IDARTES en marzo del año 2019 
implementaron la Regulación de Actividades Artís ticas en 
el Espacio Público (EP), desde entonces IDARTES abrió 
la plataforma www.paes.gov.co en la que s e registran y 
aprueban los artistas  que realicen una de las prácticas en 
el EP ya caracterizadas desde el Distrito (las artesanías 
no hacen parte de esas  actividades, esta gestión la hace 
la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 

En este contexto y dada la emergencia sanitaria en este 
mes des de la Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio salió 
la campaña "El arte llega a tu casa - Alas por la Vida", que 
sólo tiene dos requisitos  para poder participar, uno es  
que el artista debe estar registrado en la plataforma 
PAES, hasta el 31 de agosto, estamos hablando de 292 
registros  aprobados. La campaña tiene como objetivo, 
apoyar a los artistas  en la crisis y hacer circular sus 
prácticas a través de videos y podcadts, por lo que 
recibirán un beneficio económico.

N/A
Número de Planes de Visibilización de artes y oficios 
Gitanos implementados en el 100% Localidades del 

Distrito

Es una estrategia para el apoyo a los artístas de EP 
mediante la inscripción a través de plataforma virtual

N/A
20 Planes de Visibilización de artes y 
oficios Gitanos implementados en el 

100% Localidades del Distrito

Es  una estrategia para el apoyo a los artístas 
de EP mediante la inscripción a través de 

plataforma virtual
$ 212.014.163

Es una estrategia para el 
apoyo a los artístas de EP 
mediante la inscripción a 

través de plataforma virtual

7887- Implementación de una 
estrategia de arte en espacio 

público en Bogotá
 NO  NO
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Implementar y fortalecer una (1) estrategia de economía 

cultural y creativa para orientar la toma de decisiones que 
permita mitigar y reactivar el s ector cultura

Implementar un proceso de verificación del 
estado del arte de la industria Cultural 

Gitana para focalizar parámetros de ayuda y 
reactivación económica para la pervivencia 

de usos y costumbres arraigados a su 
identidad

Generación de un Documento que integre las dimensiones 
culturales Rrom para la correcta focailización de la estrategia 

de economía cultural y creativa para orientar la toma de 
decisiones que permita mitigar y reactivar el sector cultura

Teniendo en cuenta que se trata de un tema de gestión e 
implementación de una política pública, s e debe entender 

que las acciones vinculadas al desarrollo de Áreas de 
Desarrollo Naranja (ADN) o Distritos Creativos benefician 

a la población de toda la ciudad. 

N/A
Número de  Documentos que integre las dimensiones 

culturales Rrom para la correcta focailización de la 
estrategia de economía cultural y creativa 

Es una política que está en proceso de implementación 
dirigida a toda la ciudadanía. 

N/A

1  Documento que integre las 
dimensiones culturales Rrom para la 
correcta focailización de la estrategia 

de economía cultural y creativa 

Es una política que es tá en proces o de 
implementación dirigida a toda la ciudadanía. 

$ 228.300.000
Es una política que está en 
proceso de implementación 
dirigida a toda la ciudadanía. 

7881-Generación de desarrollo 
social y económico sostenible 

a través de las actividades 
culturales y creativas en 

Bogotá.

 NO  NO

OFB
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Incluir dentro de la estrategia para fortalecer a Bogotá 
como una ciudad creativa de la Música a
las 2 Bandas Musicales Rrom para la realización 
conjunta de arreglos Musicales y Presentaciones
(Red UNESCO 2012)

Generar 4 arreglos musicales entre 
las 2 Orquestas Gitanas y la Orquesta 
Filarmónica para visibilizar la riqueza 
cultural Rrom de Bogotá para su 
visibilización en conmemoraciones 
Rrom

En los términos planteados y teniendo en 
cuenta nuestras limitaciones misionales,
presupuestales y operativas, en este 
momento no nos es posible atender la 
solicitud.

2 12

Garanti za r el i ngreso  míni mo a la  pobl aci ón Gitana a  través  
d e l as  i nterve ncione s  de la s  Al ca ld ías  Local es  de Ke nnedy, 

Puen te Aranda, Barrios  Uni dos  y Puente Aran da de  
con formida d i ncorpora ndo e l enfoque diferenci al a  l a  

regl ame nta ci ón vigente y con perd urab il i dad e n el  cua treni o. 

2020-10-07-CULTURA-Anexo 02- Matriz de Factibilidad

6 86

La impl eme ntaci ón del  programa no le 
a punta a la  generaci ón d e escuel a a lgun a, 

s i no a  l a  pue sta en marcha de un a 
es trategi a d e experi encia  artís tica  integral  - 

i nterdi s ci pli nari a  que se  des arrol laría  
anual mente  en el  que i ncluye las  áreas  
artís ticas  menci onada s . El  programa no 

contempla   la  vincul aci ón de  i nstructore s  
s i no la  arti cul ación  con arti s tas  

comuni tari os  y cui dadores .
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Habiéndose realizado el informe Secretaría se procede a abordar la Matriz de Concertación – Matriz de 
Concertación Anexo N°3 en la cual un funcionario del equipo técnico del Sector expuso la meta sectorial, 
el producto esperado y el presupuesto cuatrienal y se expone el Anexo 3 en su versión inicial. 
 

5. Espacio Autónomo Gitano: la vocera del Pueblo Gitano solicitó espacio autónomo tal y como reza en el 
Anexo 4 de la Presente Acta de Reunión el cual no podía ser registrado, al finaliza procedió expresar sus 
interpelaciones, conclusiones y sugerencias hacia la concertación específica de cada una de las 
contrapropuestas realizadas por el sector citado.  
 

6. Vortechía Gitana: la Vocera del Pueblo Gitano después de escuchar la exposición detallada por parte del sector a 
partir de la Matriz de Concertación Anexo N°3, solicita un espacio autónomo. Durante el espacio 
autónomo se delibera, se solicitan aclaraciones, se interpelan solicitudes, productos, presupuestos y fechas 
de inicio y fin de las contrapropuestas realizadas por el sector. La vocera del Pueblo Rrom, aborda cada una 
de las metas sectoriales y su respectivas contrapropuestas realizando las correspondientes observaciones a 
lo que el equipo técnico del sector responde, aclaró, dialogó, argumentó, modificó, unió, sugirió, propuso, 
negó, interpeló y/o aprobó. De igual manera la Secretaría Técnica, el Ministerio Público y los asesores del 
Pueblo Gitano, los Consejeros Gitano realizaron un ejercicio de diálogo intercultural y de inclusión del 
enfoque étnico diferencial, se realizaron varios llamados por parte de los diferentes actores y por parte de 
la Secretaría Técnica tal y como reza en los videos que hacen parte del Anexo N°4 de la presente acta de 
los cuales se da fe y se tiene como resultado la siguiente matriz de Concertación que posteriormente fue 
enviada al sector a través del correo institucional claudio.rodriguez@gobiernobogota.gov.co: 
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P RO P
UEST
A  N °

Meta 
Sector
ial N°

META SECTORIAL PROPUESTA AL 
PUEBLO GITANO

CONTRAPROPUESTA DEL SECTOR 
AL PUEBLO GITANO

ACCIONES AFIRMATIVAS 
PROPUESTA POR EL SECTOR AL 

PUEBLO GITANO

IND IC AD O R 
P RO P UES T

O N °

INDICADOR DE RESULTADO PROPUESTO 
AL PUEBLO GITANO

FECHA 
INICIO

FECHA FIN

P ROD
UC T O 
P ROP
UE ST O 

N °

PRODUCTO ESPERADO PROPUESTO AL 
PUEBLO GITANO

PRESUPUESTO 
PROPUESTO 

PROPUESTO AL 
PUEBLO GITANO 

CUATRIENIO

PRESUPUESTO 2021 PRESUPUESTO 2022 PRESUPUESTO 2023 PRESUPUESTO 2024

1 1

4 estrategias de comunicación (1 por año) 
impl ementadas que visibilicen el  
patrimonio Cultural del Pueblo Gitano en 
Bogotá en concertación y con participación 
del Pueblo Gitano.

4 estrategi as de comunicación (1 por 
año) implementadas que visibilicen 
el patrimoni o Cultural del Pueblo 
Gitano en Bogotá en concertaci ón y 
con participación del Pueblo Gitano.

Implementar una estrategia de 
comunicación por año que 
visibilice el patrimonio Cultural 
del Pueblo Gitano en Bogotá en 
concertación y con participación 
del Pueblo Gitano.

1

Número de estrategias implementadas 
que visibilicen el patrimonio Cultural del 
pueblo Gitano en Bogotá.

01/01/2021 30/12/2024 1

4 estrategias de comunicación (1 por año) 
implementadas que visibili cen el patrimonio 
Cultural del Pueblo Gitano en Bogotá en 
concertación y con participación del Pueblo 
Gi tano.

 El sector garantizará 
la ejecución 

presupuestal que 
permita dar 

cumplimiento al  
producto esperado 

 El sector garantizará 
la ejecución 

presupuestal que 
permita dar 

cumplimiento al  
producto esperado 

 El sector garantizará 
la ejecución 

presupuestal que 
permita dar 

cumplimiento al  
producto esperado 

 El sector garantizará 
la ejecución 

presupuestal que 
permita dar 

cumplimiento al  
producto esperado 

 El sector garantizará 
la ejecución 

presupuestal que 
permita dar 

cumplimiento al  
producto esperado 

2 158

Implementar un programa de 
apoyo financiero para la 

comercialización y visibilización 
de saberes ancestrales en 

ferias, exposiciones y espacio a 
nivel ciudad y a nivel nacional. 

Durante cada vigencia, y en el marco 
del Portafolio Distrital de Estímulos, 

la Fundación Gilberto Alzate 
Avendaño FUGA lanzará una 

convocatoria específica con enfoque 
pobl acional para  fomentar las 

expresiones artísti cas y culturales de 
los grupos étnicos, con una línea por 

cada grupo étnico

Implementar un programa 
de apoyo financiero para la 

comercialización y 
visibilización de saberes 

ancestrales en ferias, 
exposiciones y espacio a 

nivel ciudad y a nivel 
nacional

1

Número de estímulos otorgados 
para el apoyo de proyectos 

artísticos y culturales del Pueblo 
Rrom en el marco del portafolio 

distrital de estímulos.

01/01/2021 30/05/2024 1

4 estímulos 1 por año con enfoque 
diferencial para proyectos artísticos y 
culturales del Pueblo Rrom en el marco 
del portafolio distrital de estímulos en 
el PDD 2020 - 2024. Mediante 
convocatoria cerrada al Pueblo Rrom 
(En caso de declararse desierta la 
convocatoria se asignará a otro grupo 
étnico)

 $     80.000.000  $    20.000.000  $      20.000.000  $      20.000.000  $      20.000.000 

3 156

Implementar una  e strategia  para  e l  
re conocimiento, la crea ción, e l  

forta le cimiento y la cons ol i da ción y/o 
pos ici onamiento de l as  expres ione s  
cul turales  e  identitari as  Gita na s  en 

es pa cios  a de cua dos  y dignos  pa ra el  
des a rrol lo de artes  Rrom dura te  e l  

cua treni o.

En el  marco de la  programa ción 
artís tica  y cul tura l  rea l iza da  en cada 
vigencia por la Funda ción Gi lberto 

Alza te  Avenda ño, s e rea l iza rá n 
programa s  a rtís ticos  y cultura les 
enfocados  a grupos  etnicos  del  

centro. Es te  a poyo en pa rticular s e 
concentra  en poner a dis pos ición de 
la  comunida d los es paci os  a rtísticos  
de  l a FUGA y s u ca pa cidad logís tica  y 

Impl ementar una es trategia pa ra  e l  
reconoci mi ento, l a crea ción, e l  

forta lecimiento, la  cons ol ida ción y/o 
pos icionamiento de la s  expres iones 
cultura les e identita ria s  gita na s  en 

es pa cios adecua dos  y dignos  para el  
des arrol l o de  a rtes Rrom durante  e l  

cuatrenio.

1

Número de actividades artísticas 
y culturales enfocados a grupos 

étnicos del centro.
01/01/2021 31/12/2024 1

Programas artísticos y 
culturales enfocados  a 
grupos del pueblo Rrom del 
centro realizados.

 En el acuerdo los 
recursos se 

trasladan a la 
acción afirmativa 

anterior en la meta 
158 para 

amumentar los 
estímulos con 

 $                         -  $                           -  $                           -  $                           - 

4 168

Diseñar y promover tres (3) 
programas para el 

fortalecimiento de la cadena de 
valor de la economía cultural y 

creativa. 

En el marco de las actividades 
definidas por la entidad para este 
proyecto se propone la oferta de 5 

cupos anuales  destinados 
especifi camente al pueblo Rrom 

Gi tano, para formación en 
habil idades y competencias para la 

circulación y exhibición de sus 
productos vinculados a la economía 

cultural y creativa 

Fortalecer la fase de 
distribución, exibición y 

consumo de la cadena de valor 
de la economía cultural y 

creativa Gitana (Fabricación de 
Elementos en Cobre, Aluminio y 

Hierro- Compañía de Danza - 
Orquesta) durante el cuatrenio

1

# cupos para el Pueblo Rrom, 6 
por año, en procesos de 
formación en habilidades 
empresariales con la 
participación del pueblo Rrom en 
atención a las particularidades y 
necesidades de este pueblo 
durante el cuatrenio.

01/01/2021 30/05/2024 1

24 cupos para el Pueblo Rrom, 6 
por año, en procesos de 
formación en habilidades 
empresariales con la 
participación del pueblo Rrom en 
atención a las particularidades y 
necesidades de este pueblo 
durante el cuatrenio.

 $     24.000.000  $      6.000.000  $         6.000.000  $         6.000.000  $         6.000.000 

5 173

Implementar una estrategia de uso 
creativo de la tecnología, las 

comunicaciones, y de las nuevas 
herramientas digitales para empoderar 

a las comunidades promover la 
diversidad la inclusión la confianza y el 

respeto por el otro así como la 
sostenibilida de sector cultural y 

artistico 

Inclusión en la estrategia de uso 
creativo de l a tecnología, de l a 
comunicación y de las nuevas 

herramientas di gi tales de la oferta de 
bienes y servicios Rrom para 

empoderar a la comunidad Gitana de 
Bogotá, promover su diversidad, su 

inclusión, su confianza y respeto por 
sus condiciones i dentitarias, así su 
sostenibi lidad del  sector cultural  y 

artísti co. 

Incl usión en la estrategia de uso 
creativo de la tecnología, de la 
comunicación y de las nuevas 

herramientas digitales de l a oferta de 
bi enes y servicios Rrom para 

empoderar a la comuni dad Gitana de 
Bogotá, promover su diversidad, su 

inclusión, su confi anza y respeto por 
sus condiciones identitarias, así su 
sostenibilidad del sector cultural y 

artístico. 

1

# de estrategias de inclusión en 
la plataforma tecnológica de 
circulación de bienes y servicios 
producidos y/o comercializados 
en el centro de Bogotá para el 
Pueblo Gitano.

01/01/2023 30/05/2024 1

Una estrategia de inclusión en la 
plataforma tecnológica de 
circulación de bienes y servicios 
producidos y/o comercializados 
en el centro de Bogotá para el 
Pueblo Gitano.

 El sector garantizará 
la ejecución 

presupuestal que 
permita dar 

cumplimiento al 
producto esperado 

 El sector garantizará 
la ejecución 

presupuestal que 
permita dar 

cumplimiento al 
producto esperado 

 El sector garantizará 
la ejecución 

presupuestal que 
permita dar 

cumplimiento al 
producto esperado 

 El sector garantizará 
la ejecución 

presupuestal que 
permita dar 

cumplimiento al 
producto esperado 

 El sector garantizará 
la ejecución 

presupuestal que 
permita dar 

cumplimiento al 
producto esperado 

IDARTES IDARTES

6 158

Implementar un programa de 
apoyo financiero para la 

comercialización y visibilización 
de saberes ancestrales en 

ferias, exposiciones y espacio a 
nivel ciudad y a nivel nacional. 

Durante cada vigencia, y en el 
marco del Portafolio Distrital de 
Estímulos, la Fundación Gilberto 
Alzate Avendaño FUGA lanzará 
una convocatoria específica con 

enfoque poblacional para  
fomentar las expresiones 

artísticas y culturales de los 
grupos étnicos, con una línea por 

cada grupo étnico

Implementar un programa 
de apoyo financiero para la 

comercialización y 
visibilización de saberes 

ancestrales en ferias, 
exposiciones y espacio a 

nivel ciudad y a nivel 
nacional

1

Número de estímulos otorgados 
para el apoyo de proyectos 

artísticos y culturales del Pueblo 
Rrom en el marco del portafolio 

distrital de estímulos.

01/01/2021 30/05/2024 1

4 estímulos 1 por año con 
enfoque diferencial para 
proyectos artísticos y 
culturales del Pueblo Rrom 
en el marco del portafolio 
distrital de estímulos en el 
PDD 2020 - 2024 

 Fue cambiada 
por la 96 

 $      6.000.000  $         6.000.000  $         6.000.000  $         6.000.000 

7

Desarrol lar estrategias de 
experiencias artísticas 

interdisciplinares  (presenciales o 
vi rtuales, según aplique), donde 

asistirán niños y niñas de la  primera 
infancia perteneciente al pueblo Rrom 

de ambas  formas organizativas 
residente y reconocidas en la ciudad 

de Bogotá durante en cuatrienio

1

Número de experiencias artísticas integrales 
– interdisciplinarias diseñadas  e 
implementadas para los niños y niñas de la 
primera infancia del pueblo gitano residente 
en la ciudad de Bogotá durante el cuatrienio. 
Orientados por una dupla integrada por un 
referente cuidador/a gitano y un artista 
comunitario de nidos, para cada una de las 
organizaciones gitanas. Garantizando la 
participación del pueblo Gitano.

01/04/2021 30/05/2024 1

8 experiencias artísticas integrales – 
interdisciplinarias diseñadas  e 
implementadas para los niños y niñas de la 
primera infancia del pueblo gitano residente 
en la ciudad de Bogotá durante el cuatrienio. 
Orientados por una dupla integrada por un 
referente cuidador/a gitano y un artista 
comunitario de nidos, para cada una de las 
organizaciones gitanas. Garantizando la 
participación del pueblo Gitano.

Se garantizar el 
100% de cobertura 
o cumplimiento 
frente al producto 
planteado

 Se ga ra nti zar el  100% 
de cobertura o 

cumpl i miento frente al  
producto planteado

  Se garantizar el 100% de 
cobertura o cumplimiento 

frente al producto planteado 

  Se garantizar el 100% de 
cobertura o cumplimiento 

frente al producto planteado 

  Se garantizar el 100% de 
cobertura o cumplimiento 

frente al producto planteado 

8

Atender a los  niños  y niña s  de la 
primera infancia  pertenecientes  al  

pueblo Rrom res identes  en l a ciuda d 
de Bogotá  a  través  de experi encia s 

a rtís tica s interdis cipl inares  que 
i ntegra la s área s artís tica s  s ugeridas  

por el  pueblo  (énfa s is  en mús ica  y 
da nza ), con l a pa rtici pa ción de  
cuida dores   pertenecientes  y 

reconocidos  por e l  pueblo.

2

Número de beneficiarias y beneficiarios 
de primera infancia del pueblo Rrom 
residente en la ciudad de Bogotá que 
asisten y participan en las estrategias 
artísticas que se realizan durante el 
cuatrienio en favor de garantizar los 
derechos culturales a través del arte

01/04/2021 30/05/2024 2

128 niños y niñas de la primera infancia 
atendidos mediante la participación y 
articulación de 8 cuidadores 
pertenecientes al pueblo Rrom  que 
asisten y participan en las estrategias 
artísticas que se realizaran durante el 
cuatrienio.

Se garantizar el 100% 
de cobertura o 
cumplimiento frente al  
producto planteado

  Se garanti zar el 100% 
de cobertura o 

cumplimiento frente al 
producto planteado 

  Se garantizar el 100% 
de cobertura o 

cumpl imiento frente al 
producto planteado 

  Se garantizar el 100% 
de cobertura o 

cumplimiento frente al  
producto planteado 

  Se garanti zar el  100% 
de cobertura o 

cumplimiento frente al 
producto planteado 

9

96

257.000 Beneficiarios de 
procesos integrales de 

formación a lo largo de la vida 
con énfasis en el arte, la 
cultura y el patrimonio.

Atender  a  160  beneficiarios  y 
benefi ciarias  de l  pueblo Rrom de 

ambas  formas  organiza tiva s  quienes  
ha rán pa rte   de  los  proces os  

i ntegral es  de  formaci ón con énfa si s 
en prácticas  artís tica s dura nte  e l  

cua trienio, con e l  enfoque diferenci al  
gita no.

Real i zar 8 la bora torios  en la s  á rea s  
artís tica s de  pre ferencia  de l  pueblo 

Rrom en donde s e ati enda n a 160 
beneficia rios  y beneficia ria s , con e l  

a poyo de artis tas  del  puebl o Rrom que 
s e  articulen a l  proces o pedagógico del  

Progra ma Crea  

1

Número de la bora torios de  forma ción artís tica  
en funci onami ento di rigidas  a l  pueblo gi ta no 
pa ra  garantiza r e l  fomento y reconoci miento 

de s us práctica s  a rtísti cas

01/04/2021 30/05/2024 1

8 laboratorios de formación artística en el 
área de preferenci a del pueblo Rrom, 
implementados a través de la l ínea Converge 
CREA a reali zarse durante el cuatrienio 
contando con 40 participantes por año del 
puebl o Rrom

 $   224.000.000  $    56.000.000  $      56.000.000  $      56.000.000  $      56.000.000 

10

147

Desarrollar una (1) estrategia 
intercultural para fortalecer los 

diálogos con la ciudadanía en sus 
múltiples diversidades poblacionales 

y territoriales

Propi ciar e l  diál ogo intercultura l  
entre  el  puebl o Rrom con la s demás  

divers ida des  s ociales , pobl aciona les  
y terri toria les de  l a ci udad  en torno a 

la apropi ación  de la s práctica s  
a rtísti cas  en e l  ma rco de  es pa cios  

des de donde s e  fomente la  
i ntegraci ón y convivencia  entre 

cultura s  y s us  prácti cas  a rtísticas  
dura nte el  cua tri enio

Propicia r el  diá logo intercultura l  entre 
e l  pueblo Rrom con l as  demá s  

divers ida des  s ocial es , pobl acionales  y 
terri torial es  de la  ciuda d  en torno a  l a 
a propiaci ón  de  la s  prácticas  a rtís tica s 

en e l  ma rco de 4 es pacios  que  
fomente la  integración y convi vencia 

entre cultura s  y s us  prácticas  a rtís tica s 
dura nte los  4 años  

2

Número de espacios de diálogos  
intercultural donde participen la 

representación de  ambas  formas 
organizativas gitanas durante el 

cuatrienio

01/04/2021 30/05/2024 2

8 espacios de diálogo donde 
participarán 16 representantes 
de  pueblo Rrom  durante el 
cuatrienio.

Sujeto a presupuesto 
definido por Secretaría  
Di stri tal  de Hacienda 
para cada vigencia. Se 
garantizar el 100% de 
cobertura o 
cumplimiento frente al  
producto planteado

  Se garanti zar el 100% 
de cobertura o 

cumplimiento frente al 
producto planteado 

  Se garantizar el 100% 
de cobertura o 

cumpl imiento frente al 
producto planteado 

  Se garantizar el 100% 
de cobertura o 

cumplimiento frente al  
producto planteado 

  Se garanti zar el  100% 
de cobertura o 

cumplimiento frente al 
producto planteado 

11

168

Diseñar y promover tres (3) 
programas para el fortalecimiento de 

la cadena de valor de la economía 
cultural y creativa. 

Realizar acciones de formación 
dirigidas hacia el desarrollo de 
capacidades y competencias de  

los agentes de las cadena de 
valor del campo artístico  

asociados con las prácticas de 
metalistería, danza y música

Favorecer el acceso para participar 
en el desarrollo de la estrategia 
“Emprendedores con el Arte”, 
estrategia de formación de la 

Línea de Sostenibilidad del 
Ecosistema artístico del IDARTES 
dirigido a emprendedores del 
sector artístico y cultural de la 

ciudad de Bogotá, 

1

# emprendedores y emprendedoras 
artísticas y culturales fortalecidos en 
capacidades asociados con prácticas de 
metalística, danza y música, entre otras, 
para las dos formas organizativas de la 
Kumpania durante el cuatrienio. 
Garantizando la participación del pueblo 
Gitano

01/04/2021 30/05/2024 1

24 emprendedores y emprendedoras 
artísticas y culturales fortalecidos 
asociados con prácticas de metalística, 
danza y música, entre otras, para las dos 
formas organizativas de la Kumpania 
durante el cuatrienio. Garantizando la 
participación del pueblo Gitano

Se garantizar el 100% 
de cobertura o 
cumplimiento frente al  
producto planteado.

Se garantizar el 100% 
de cobertura o 
cumplimiento frente al 
producto planteado

Se garantizar el 100% de 
cobertura o 
cumpl imiento frente al 
producto planteado

Se garantizar el  100% de 
cobertura o 
cumplimiento frente al  
producto planteado

Se garantizar el 100% de 
cobertura o 
cumplimiento frente al 
producto planteado

IDPC IDPC

12 158

Real izar el 100% de las acciones para el  
fortalecimiento de los estímulos, apoyos 
concertados y alianzas estratégicas para 

dinamizar la estrategia sectorial  dirigida a 
fomentar los procesos culturales, 

artísti cos, patrimoniales.

Teniendo en cuenta el alcance 
del programa de estímulos se 
propone y el presupuesto se 

genera los estímulos basados 
en los mismos

Teniendo en cuenta el alcance 
del programa de estímulos se 
propone y el presupuesto se 

genera los estímulos basados en 
los mismos

1

% de estímulos para la visibili zación de 
saberes ancestrales del Pueblo Rrom en 
perspectiva de la integralidad del  patri monio.  
(En caso de declararse desierta la 
convocatoria se asignará a otro grupo étnico)

01/02/2021 30/05/2024 1

100% de estímulos para la visibilización 
de saberes ancestrales del Pueblo Rrom 
en perspectiva de la integralidad del 
patrimonio.  (En caso de declararse 
desierta la convocatoria se asignará a 
otro grupo étnico)

 $  80.000.000  $ 20.000.000  $   20.000.000  $   20.000.000  $   20.000.000 

13 96

257000 beneficiarios de procesos 
integrales de formación a lo largo de la 
vida con énfasis en el arte, la cultura y 

el patrimonio

Teniendo en cuenta la 
contrapropuesta establecida 
por el IDPC se propone como 

producto el # de cupos del 
diplomado

Teniendo en cuenta la 
contrapropuesta establecida por 

el IDPC se propone como 
producto el # de cupos del 

diplomado

1

% de cupos según la demanda para 
participar en el diplomado de 
formación de patrimonio cultural con 
perspectiva de integralidad ofertado 
por el IDPC con enfoque diferencial.

01/02/2021 30/05/2024 1

Garantizar el 100% de cupos según 
la demanda para participar en el 
diplomado de formación de 
patrimonio cultural con perspectiva 
de integralidad ofertado por el IDPC 
con enfoque diferencial.

 El sector garantizará la 
ejecución presupuestal 

que permita dar 
cumplimiento al avance 
del producto esperado 

 El sector garantizará 
la ejecución 

presupuestal que 
permita dar 

cumplimiento al 
avance del producto 

esperado 

 El sector garantizará la 
ejecución presupuestal 

que permita dar 
cumplimiento al avance 
del producto esperado 

 El sector garantizará la 
ejecución presupuestal 

que permita dar 
cumplimiento al avance 
del producto esperado 

 El sector garantizará la 
ejecución presupuestal 

que permita dar 
cumplimiento al avance 
del producto esperado 

14 154

Implementar una (1) estrategia que permita 
reconocer y difundir manifestaciones de 

patrimonio cultural material e inmaterial, 
para generar conocimiento en la 

ciudadanía.

Teniendo en cuenta la 
contrapropuesta establecida por el  

IDPC se propone como producto el % 
de fichas tecnicas, mapeos y 

registros de PCI

Teniendo en cuenta la 
contrapropuesta establecida por el 

IDPC se propone como producto el % 
de fichas tecnicas, mapeos y registros 

de PCI

1

% de Fichas técnicas Mapeos y fichas 
registros de PCI con la participación de 

miembros Rrom para el apoyo de 
consecución de insumos e información 

para su desarrollo.

01/02/2021 30/05/2024 1

100% de Fichas técnicas Mapeos y 
fichas registros de PCI con la 

participación de miembros Rrom para 
el apoyo de consecución de insumos e 

información para su desarrollo.

 $     60.000.000  $    10.000.000  $      10.000.000  $      20.000.000  $      20.000.000 

IDRD Instituto Distrital de Recreaci{on y Deporte

15 143

Real izar campeonatos , certámenes  
deportivos  y acciones  recreativas  en e l  100%  
de  la s  UPZ prioriza da s  del  Di stri to Capita l , 
que potencien  l a pa rticipa ción ciudadana y 
la apropia ción y la  re  s ignifica ción de la  
vida  s ocial  y comunita ria  desde lo 
coti dia no. Promover la  re a l izaci ón de 
torneos  vi rtuales  para  fortalecer los  e-
sports , con un componente de prá ctica  
res pons able  y a ctivida d fís ica  para  evita r e l  
se dentaris mo

Se sugiere al Pueblo 
Gitano abordar una 

acción Afirmativa desde 
la Meta N° 143

Implementar las 
Olimpiadas 

Gitanas de Bogotá
1

Número de olimpiadas Gitanas 
realizadas en Bogotá 

garantizando el juzgamiento 
tradicional, implementos 

deportivos durante el cuatrenio.

01/05/2021 31/05/2024 1

4 Olimpiadas Gitanas realizadas 
en Bogotá garantizando el 
juzgamiento tradicional, 

implementos deportivos durante 
el cuatrenio.

 $113.600.000  $    20.000.000  $      26.000.000  $      33.800.000  $      33.800.000 

16 141
Impl ementa r 1 es tra te gia que articule el  
deporte  e n el  Di strito Capita l , pa ra  e l  
des arrol lo e n la  bas e  deportiva 

Se  s ugi ere  a l  Pueblo Gita no a bordar 
una  acci ón Afirma tiva  des de la Meta 

N° 141

Gara ntiza r la  gra tuida d de a cceso a l  
100% de Niños, Ni ña s  y Jóvenes  
Gita nos  interes a dos  en pa rticipa r en 
l as  es cuela s deporti vas

1
Número de niños  y ni ña s  gi ta nos  integrantes  
de la s es cuela s  deportiva s

01/05/2021 31/05/2024 1
20 niños y niñas gitanos integrados a
las escuelas de formación deportivas.  $  27.120.527  $           6.780.131  $              6.780.132  $              6.780.132  $              6.780.132 

17 143

Real izar campeonatos , certámenes  
deportivos  y acciones  recreativas  en e l  100%  
de  la s  UPZ prioriza da s  del  Di stri to Capita l , 
que potencien  l a pa rticipa ción ciudadana y 
la apropia ción y la  re  s ignifica ción de la  
vida  s ocial  y comunita ria  desde lo 
coti dia no. Promover la  re a l izaci ón de 
torneos  vi rtuales  para  fortalecer los  e-
sports , con un componente de prá ctica  
res pons able  y a ctivida d fís ica  para  evita r e l  
se dentaris mo

Se sugiere  a l  Pueblo Gi tano a borda r 
una acción Afi rma tiva des de l a Meta  
N° 143

Implementar el  día  de la fel icidad 
Gita na : un es pa cio recreo deportivo de 

encuentro y comparti r Gita no

No. de días  de  la  fe l icida d y la  buena  fortuna 
del  pueblo Rrom ejectuta dos . 

08/01/2023 08/04/2023

2 días de la felicidad y la buena 
fortuna del pueblo Rrom con 

acciones recreodeportivas 
 $  80.000.000  $                   -  $                     -  $   80.000.000  $                     - 

SDCRD Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte

18 147 La meta sectorial no puede ser modi ficada Apoyar la conmemoración del día 
8 de abril del pueblo Rrom en los 
años 2021, 2022 y 2024.

Apoyar la conmemoración del día 
8 de abril del pueblo Rrom en los 
años 2021, 2022 y 2024. 1

Porcentaje de acciones realizadas en el 
marco de la conmemoración del día 8 de 
abril del pueblo Rrom en los años 2021, 
2022 y 2024

01/02/2021 30/05/2024

1

100% de acciones realizadas en el marco 
de la conmemoración del día 8 de abril 
del pueblo Rrom en los años 2021, 2022 y 
2024

  $ 60.000.000   $ 15.000.000  $                    30.000.000  $                                       -   $ 15.000.000 

OFB Orquesta Filarmónica de Bogota

19 154

Implementar una estrategia que 
permita reconocer y difundir 
manifestaciones de patrimonio 
cultural, material e inmaterial para 
generar conocimiento a la ciudadanía

Arreglos musicales con temas del 
repertorio que acordemos con 
los representantes del Pueblo 
Rrom, los cuales se interpretarán 
por parte de una de las 
agrupaciones de la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá, en una 
fecha y en el marco de una de las 
celebraciones de importancia 
para la comunidad Rrom de la 
ciudad

Arreglos musicales con temas del 
repertorio que acordemos con los 
representantes del Pueblo Rrom, 
los cuales se interpretarán por 
parte de una de las agrupaciones 
de la Orquesta Filarmónica de 
Bogotá, en una fecha y en el 
marco de una de las celebraciones 
de importancia para la comunidad 
Rrom de la ciudad

1

Número de arreglos musicales 
musicales con temas del repertorio que 
concertemos con los representantes 
del Pueblo Rrom, los cuales se 
interpretarán por parte de una de las 
agrupaciones de la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá, en una fecha y 
en el marco de una de las 
celebraciones de importancia definidas 
por la comunidad Rrom de la ciudad.

01/02/2021 30/05/2024 1

10 arreglos musicales musicales con 
temas del repertorio que concertemos 
con los representantes del Pueblo 
Rrom, los cuales se interpretarán por 
parte de una de las agrupaciones de la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá, en 
una fecha y en el marco de una de las 
celebraciones de importancia definidas 
por la comunidad Rrom de la ciudad.

 $  84.477.084  $ 20.192.308  $   20.798.077  $   21.422.019  $   22.064.680 
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Promover la atención de 93.000 
beneficiarios de primera infancia a 

través de la realización de 
experiencias artísticas a favor de los 

derechos culturales.

Promover l a atenci ón de 128 niños  y 
niña s  de la  primera infancia 

perteneciente al  pueblo Rrom 
resi dente  en la  ciuda d de Bogotá  a  
través de 2 experi encia s artís tica s  
a nual es  a  favor de los derechos  

cul tura les  des de e l  arte; experiencia  
a rtística  de cará cta er interdis cipl inar 

que i ntegra n las  á reas  artís tica s 
s ugerida s  por e l  puebl o  (músi ca y la  
da nza ), con l a pa rticipa ción de  ocho 

cuida dores concertados con la s  
orga niza ciones  gi ta na s . con quienes  
se  crea rá la  experiencia  a rtís tica, y 

que s e  des a rrol la rá dura nte  e l  
cuatrienio.

FUGA

CANAL CAPITAL
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7. Intervención Ministerio Público: El Ministerio Público, intervino tal y como reza en los videos estipulados en punto 
número 1 del orden del día, realizando diferentes llamados, interpelaciones y acotaciones frente a las diferentes 
propuestas y contrapropuestas de los actores involucrados. 
 

8. Espacio autónomo institucional: el sector solicitó como reza en el Anexo 4 estipulado en el numeral 1 de la presente 
acta los espacios autónomos que consideró pertinentes. Cabe anotar que estos no fueron grabados de conformidad a 
los parámetros estipulados en la sesión ante los actores involucrados. 
 

9. Respuesta Sector al Pueblo Rrom: el sector dio respuesta viabilizando, inviabilizando y contraproponiendo al 
pueblo Rrom tal y como reza en el Anexo 4 de la presente acta estipulado en el numeral 1, como reza en los anexos 
1,2 y3 que hacen parte fundamental de la presente acta de concertación. 
 

10. Epachiv- Compromisos Concertados: como secretaría técnica del espacio la SAE a través del Apoyo a la 
Coordinación Gitana, procedió a realizar un informe secretarial que dio cuenta de las concertaciones realizadas frente 
a las metas del PDD en cumplimiento del artículo 66 del Acuerdo 761 de 2020, solicitando a los voceros de las partes 
concertantes su aprobación a lo cual la respuesta unánime fue que APROBABAN la Matriz de Concertación 
Anexo N°3 como producto final del proceso de concertación, la cual hace parte fundamental de la presente acta 
y formaliza ante la Secretaría Distrital de Planeación la inclusión de planes, programas y proyectos específicos, metas, 
indicadores, tiempos, responsables y asignación presupuestal dirigidos al Pueblo Gitano de Bogotá. Surtido este 
proceso se procede a cerrar el espacio. 
 

11. Espacio autónomo Gitano – Dar en la Kriss: El Pueblo Gitano interpeló, argumentó y expresó su 
inconformidad a través de la expresión Dar en la Kriss sobre las diferentes acciones afirmativas declaradas 
inviables desde su punto de vista y ordenó colocarlas en color rojo tal y como aparece en la Matriz de 
Concertación Anexo N°3 de la presente acta de concertación y como reza en el anexo 4 expresado en el 
numeral 1 de la presente acta. 

 
12. Cierre y conclusiones: 

La SAE agradece a los actores participantes. 
La SAE como secretaría técnica del espacio genera el Anexo 5 - Matriz de Acuerdos Finales logrados 
con el sector para su remisión a la Secretaría Distrital de Planeación.  
 

ANEXOS AL ACTA: 
 

1. Presentación Introductoria de la SAE PDF 
2. Matriz de Factibilidad  
3. Matriz de Concertación  
4. Videos de la Sesión. 
5. Matriz de Acuerdos Finales. 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 Levantar el acta como evidencia del espacio de concertación SAE 11/10/2020 
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2 
 

Remitir la matriz de concertación acordada por los actores de la presente 
sesión de concertación al sector y entidades citadas a través de correo 
institucional con copia a la Subdirectora de Asuntos Étnicos. 

SAE 11/10/2020 

3 Remitir listados de Asistencia de las Sesiones de Concertación al sector 
y entidades citadas a través de correo institucional. 

SAE 11/10/2020 

 
Elaborada por: David Andrés Jiménez- Contrato N°192/2020 – Claudio Alejandro Rodríguez Castañeda Contrato N°160/2020 
 
Fecha de la próxima reunión: No Aplica  Lugar de la próxima reunión: Microsoft Teams 
 

 
 


